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BOLETIN mm OFICIAL 
DE líA PROVINCIA DB MADRID 

4 1 I T F . « r t f C l A I M P U K T A I T K 

áit lefee, ordene* y «auneion que huyan de 1 tuertar»» en loa Bu 
Oricut-aese han de mandar al ¡efepolfticoreaperttvo, pot 

.'ifocnHiu • <• " paiarán a lo» editora» da lo» menclanado» p»r It 
n , $ r (Keal orden da 5 da abril de Iota.) 

le pobMea todos loi díaa, excepto los domingos. 

~0FlClS !A>¡ . l 'BLIttBQSi», eutresuelo derecha. 
T B L 8 P O N O 2.981-APARTADO320 

D B D I B * A U O O H T D S T B 1 S A B B I B 

Ctmtron « i í K i ' í i . Sn asta capital, llevado adomicilio, 1*60 pesata»aaen* 
• aale»; fuer» de ella. 9*60 al me», 10'M al trimeatre, 31 al «ameit» y 47 por an aflo. 

y-rin ulartg — Bu eeta capital, ílerado a domicilio 12 paaata» trlmeitra, 24 
al «omr.tr» y48a l»no ,y fa«rad»» l la , lDa l trimeatre SO al »omeatre y Mal aflo. 

Se admiten euacrlpclonee en la Administración del H O I . K T I B . r a l l a d» Pell-
rroa.S, eatreanrlo derecha. — Kuei » de e*ta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración roa inclusión de' importa del tiempo de abono en 
letrade I Ar II cobro 

T A B I V A I>fí I I W K M t i S S K I 

Añonólos prooedeste* ríe la K»r*l*ntl*in»a 
iripataeión provincial, Ilusa o fraeeión... 0 tO pesetas 

Idam jndioialea «"fracción 1 00 
Idem ofic¡«lea fd. id 0 90 — 
Idem partinnUres I bal 

Número suelto, 50 eéutlmoa. 
A parllonlaraa, 60 céntlsno». 

P a r t e o f i c i a l 

nn\:m\' itieuuai i( musnos 

3a M*j*«tad el Rey Don Alfon
so XIII fq, D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
83 A A. R B , el Pr íncipe de Asturias 
« Infantas Continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfru-an las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia-

Wsistsrio ¿8 la Gsbgmaclin 
R E A L E S D E C R E T O S 

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno c iv i l de la 
provincia de Madrid al Jefe de Admi 
nistración c iv i l de primera oíase don 
José Díe y Mas, que desempeña igual 
cargo en el de Valencia. —Dado en 
San Sebastián, a 14 de septiembre 
ds 1929 —Alfonso.—El Ministro de 
la Goo».rneción, Vicente de Piniés . 

Vengi en nombrar, por traslación, 
Secretario riel Gobierno c iv i l de la 
provincia de d a ñ a d a al Jefe de A d 
oimstrsoion c iv i l do primera clase I 
donMigiid F-rr .áudez J iménez , que I 
deaempena igual cargo en el de Ma
drid.—Dado en --'an .Sebastián, a 14 
de septiembre de 1922.—Alfonso.— 
El Ministro de la Gobernación, Vicen
te de P Í L Í Ó S . 

Diputsción Provincial 
D B M A D R I D 

elación de los acuerdos adoptados 
Por la I . i puuc ión provinoisl en la 
Ntifa de 21 de noviembre de 1921, 
qae we nnhlica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley Provinoial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor-
poracio . de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
Oiiponar qne el acuerdo de prorro-

o no el actual oontrato de arrien

do de la Plaza de toros, se adopte oon 
cuatro meses de antioipsción al venci
miento del mismo en lugar de uno 
que se fija en la oondiciou primera del 
referido contrato; y paBar eate asunto 
e la Comisión de Beneficencia para 
que con nrgenoia proponga lo proce
dente sobre la prórroga o la subasta, 
ft fin de que la Diputaoión resuolva 
antes del 8 de diciembre próximo, en
tendiéndose que en nada modifica este 
acuerdo el contrato vigente» 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en el último periodo de su actuación: 

De conformidad con lo informado 
p o r el Negociado correspondiente, 
acordó aprobar la nómina de indemni
zaciones por salidas del personal fa
cultativo de carreteras, correspondien
te al mes do abril último, importante 
765'0lj pesetas. 

Idem íd., acordó la aprobación r"o la 
liquidación de las obras de acopio y 
machaqueo de piedra para la rairetere 
provincial do Torre'nguna n Loznyue-
la, importante 27.531'30 pesetas, de
clarando de abono la atura do 8.02976 
pesetas, importe del saldo que resulta 
a favor del contratista D. Gonzalo 
Sanz Vera. 

Idem íd., ncoidó aprobar el acta de 
recepción definitivo de las obras de 
nueva construcción del camino vecinal 
de Torrelaguna al puente de Uoeda, 
por Torremocha, poi haber sido justi
ficadas con estricta sujeción a' pliego 
de eonaiciones que sirvió dn base a la 
subasta. 

Adj i Jiear defioitiTaments el sumi
nistro de alambre do acero galvanizado 
que hade entregar?)* al E s t a d a oon 
destina al tendido de linea do la red 
telefónica provincial, a D. Pedro A n 
tonio del Pozo y Cuéllar, firmante de 
la única proposhi dn presentada en el 
acto de la subasta, por 25 000 pesetas, 
precio tipo que se fijó para la misma, 
sin que se haya fórmela lo reclamación 
alguna eu el plazo legal. 

Aoordó anunciar segunda snbsate, 
bejo el miamo tipo y condiciones dele 
primera, a fin de contratar las obras 

de acopio y machaqueo de piodra oon 
destino a la conservación del firmo do 
las carreteras provinoiales de Oiempo-
znelos a Griflón, Cuesta do la Reina a 
San Martín de la Vega y Navaloarr.ero 
al límite de la provincia. 

Idem adjudicar definitivamente las 
obras de acopio y machaqueo de pin-
dra para la carretera provincial de la 
gonoral de Andalucía a la de Extre
madura, por Getafe y Loganés, a don 
Joan Denavento Ortega, firmante de 
la únioa proposición presentada, per 
B S . & W M pesetas, preoio tip) que ae 
fijó para la misma, sin que se haya for
mulado reclamación alguna on el pla
zo legal. 

Ido n íd. íd. de Colmenar de Oreja 
a Araojnes, Chinchón, por Villacone-
J0fl, al Embocador, Aranjuez a la llar
es do Añover y Colmenar de Oreja a 
Villarejo de Halvané*, a D. Jesós Oon 
zález Muñoz, oomo autor dn la únioa 
proposición preci tada , por la canti
dad de 38.7'K) pesetea, sin que se haya 
fórmela i i reoiamaoión alguna en el 
phzo legal. 

Conceder autorización al señor Inge
niero Jefe para llevar a efecto la re 
eepoión úoioa y" definitiva de las obras 
de nueva construcción del camino 
vecinal de Charnartin de la Ros* a la 
carretera de Madrid, por Hort-tleza, y 
para qne designe día al efeoto. 

Acordó adjudicar defi'utivimamente 
las obras do acopio y m a l u q u i o de 
piedra con dottioo a la OOnserYaOÍón 
del firme de ¡a oamt-ra provinoiel de 
la generatdo Irúo a Algete, a D. Juan 
Serrano Amaes, por la cantidad de 
7.99o p*flfjtaa, s¡n qu». so haya formu
lado reclamación a'g.ina en el pisao 
lego). 

I lem íd. íd. de len carreteras pro
vinciales de la gen-ral de Valencia a 
la de Ambite y de la de Loeche* a Po-
suelo del Key, por Torres, a D, Eulo
gio González Herrero, por le cantidad 
de I0.8l r>'2^ pesetas, sin qne se haya 
formulado reclamación alguna en el 
plazo legal. 

Idem aprobar los pliegos de cor. l i -
cionea facultativas y económicoadmi* 

nistrativas y que se anuncie fsuhnsta 
para las obras del trozo de carretera 
provinoial que f al ta por ejeoutar do 
Mejorada del Campo a Veli l la de San 
Antonio, impórtente Bl.t60*02 poso-
tas, con arreglo n la Inatrncoión do 24 
de enero d i 190a)y Real orden do 18 
do enero de 1919. 

Idem adjudicar defl nitivamenta laa 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra con dontino a la conservación del 
firme de la carretera provincial do 
Colmenar Viejo a Manzanares el Real, 
ft D. Joaqnín Too es Olives, com" 
autor do la única proposición presen, 
tada, pot1 la oantidad de 8.125 pesetas 
s :n qae se haya formulado reclama
ción alguna en pl*7.e legal. 

Idem íd. íd. laido la carretera pro
vincial de Honren «rea el Real a la de 
le Gruí ja. i D Prifl&itiTO VftCas A lar-
cón, por la santidad da 9*996 pésetes, 
sin que n<* baya presentado reclama
ción alguna en el plazo legal. 

Aprobar la nómina d«s indemniza
ciones por &al¡dar* He| personal facul
tativo d^ oarreteras en el mei de mayo 
úl t imo, Impórtente 763 51 pesetes< 

Acordó devolv-r ín lianza a D. Oon-
zalo Sanz Vera, contrabata do las 
obras de acopio y meeesqseo de pie
dra para la carretera pi o .¡noiel de To-
rrslegsoe a Losoynele, por babor ter-
miuedosn eonrpromiso sin responda 
b i l i ' l 4 ' ¡ a lguna, preTÍ0 pftgO do los D<:-
rech '« reelet por osnoelsoiófl de la 
mi'ina. 

K: teredo 1 Olí 0 á I 1 >. Pedro An
tonio del Pozo, contra tiste del aumi-
niftre de alambro para la red telofó 
nica provinciai ¡. >er«-sarrio la dosig-
nació: do persona p*ra recibir del re
presentante do la Booia i id «Moreda y 
Gijón» dicho artículo, díspOOO se ruo-
gue a la Díreooíóii general de Correos 
y Telégrafoi ft»-* ella ¡a que designe 
la persona qne baya '\* reconocer y 
retirar do U estación d-, Gijón ol ex
presado ai tío tilo 

Aoordó S " A deToeltl ¡a fianze que 
tenía constitufda D. José Rubio Días , 
rontratiata de las obraa de acopio y 
machaque J de piedra paia la oarretera 

http://%c2%abomr.tr%c2%bb


provinoial de la estación de Robledo 
de Chávela a Casas de Navas del Rey, 
por haber terminado sn oompromiso 
Bin responsabilidad, pero previo pago 
de los Dsrsohos reales por cancelación 
de dicha ñanza. 

Idem dar traslado al Aloalde de To
rrelaguna del informe del Sr. Inge
niero Jefe en el oficio del Ayunta
miento de dicha población interesando 
se proceda a la reparaoión de los da
nos ocasionados en la carretera pro
vinoial de Torrolaguna a Lozoyuela 
por la tormenta que desoargó en dioha 
población el dia 3 de junio ú l t imo. 

Idem devolver la fianza a D . José 
Rubio Díaz, oontratista de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra pa
ra la carretera provincial de Naval 
oarnero al límite de la provinoia, por 
haber terminado su compromiso sin 
responsabilidad alguns, previo pago 
de los Derechos reales por canoelación 
de la misma. 

Aprobar el aota de reoepoión defini
t iva de las obras de nueva construc
ción del camino veoinal de Chamart ín 
de la Rosa a la oarrotera de Madrid a 
Hortaleza, por haber sido adjudioadas 
con estrieta sujeoión al pliego de con
diciones que sirvió de base a la su
basta. 

Acordó prestar su conformidad a la 
liquidación de obras de acopio y ma
chaqueo de piedra para la carretera 
provincial de Colmenar de Oreja a 
Aranjuez, y deolarar de abono Ja sa
ma de 6.950'GO pesetas, importe dei 
saldo que resulta a favor del contra
tista D . Jesús González Muñoz. 

Idem devolver la fianza a D . Jesús 
González Muñoz, contratista de las 
obras de acopio y maohaqueo de pie
dra para la oarretera provincial de 
Araujuez a la Barca de Aflover, por 
haber terminado su compromiso sin 
responsabilidad alguna, previo pago 
de los Derechos reales por cancelación 
de la misma. 

Clasificar, con el haber pasivo anual 
de 1 . 2 2 2 ' 9 1 pesetas, la jubilación del 
Maestro del taller de zapatería del 
Hospicio D. Ensebio Esteso Barriga. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
del Hospital rronvinciai d«il mes de 
marzo úl t imo, y que el saldo que que
da a favor del Establecimiento se i n 
grese en la Caja de esta Corporación. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el m<-s de junio úl t imo. 

Clasificar, cou el haber pasivo anual 
do 590 posetas, la jubilación del peóa 
caminero de la provinoia D . Basilio 
Alcázav Bueno. 

I lem íd. íd. de 7V% pessUl idem al 
ídem do i ^nmón López Lumbreras. 

Conceder la pensión vitalicia anual 
de 4 5 6 pesetas a doña Sotera Belin-
chóu Loríente, viuda del peóa camine
ro, jubilado, O. Antoni j Carbonero 
Chacón. 

Conoeder ia pensión vitalicia anual 
de 4 9 3 pesetas a doña Norberta Recio 
Fernández, vinda ie l peón caminero 
que fué de la provincia D . Maroeliuo 
J iménez Ampuero, y declarar de abo
no a favor de dicha interesada 5 7 pe

setas de haberes que su esposo dejó de
vengados a su falleoimionto. 

Que cese el abono de hospedaje, eu 
Aranjuez, al Direotor del Hospioio, 
sin perjuioio da los acuerdos que se 
adopten respecto a oasa y demás par
tioulares relacionados oon este asunto. 

Clasificar, con el haber pasivo anual 
de 1.058 pesetas, al capataz de peones 
camineros, jubilado, D . Florenoio Bar-
oalá Cuevas. 

Autorizar al Sr. Depositario de esta 
Corporaoión para que recoja los Wonoe 
emitidos úl t imamente por el Banco de 
España y para la venta de los residuos. 

Aprobar la distribuoión de fondos 
para ol me i de julio. 

Conceder la pensión vitalioia anual 
de 6l8 'y0 pesetas a doña Luisa López 
Q i l , viuda del ordenanza de la clase de 
primeros que fué de estas Oficinas cen
trales D. José María Martínez Monta-
rolo, y declarar de abono a favor de 
dicha interesada 1 1 0 1 0 pesetas de ha
beres que su esposo dejó devengados a 
su fallecimiento 

Reconocer &1 Oficial ayudante de 
C U J A de la Depositaría de esta Corpo
ración, la categoría y sueldo de pe
setas 4 0 0 0 anuales, teniendo presente 
el error padecido al aprobar la plan
til la asignando a dicho funcionario 
3 . 0 0 0 pesttas, y que la diferencia de 
•atol sueldes, correspondiente al ejer
oioio anual, se consigne en el próximo 
presupuesto extraordinario. 

Clasificar, con el haber pasivo anual 
de 084 pesetas, al peón caminero, jubi
lado, D . Isidoro Valencia Aya la . 

Idem íd. íd. de 6 9 3 pesetas al ídem, 
ídem D. Clímaco Santillán Martin. 

Expedir Comisiones de apremio a 
todos los Ayuntamientos que no hayan 
satisfecho el primer trimestre del Con 
tingente provincial del aflo 1 9 2 1 - 2 2 , 

así como también los atrieoe por el 
expresado concepto y por amortiza
ción o intereses de Obligaciones mu
nicipales. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
dol Hospital provincial correspon
dientes al mes de abril úl t imo, y que 
el saldo que queda a favor del Esta
blecimiento se ingresa en la Caja de 
esta Corporación. 

Conceder el premio remuneratorio 
de 5 0 0 pesetas anuales ai Profesor Mé
dico de la Beneficencia provincial dou 
Rafael del Val le y Aldabalde, toda 
vez que el citado Facultativo ha cum
plido en 1.° de junio ú ' t imo los treinta 
años de servicio en el expresado cargo. 

Conceder la pensión de gracia de 
1 9 9 8 0 pesetas auual°s vitalicias, que 
percibirá a partir dei día 1 5 de jur io 
últ imo, a doña Amalia Sangil Pérez, 
viuda del portero prim:ro jubilado, 
que fué del Hospital provincial don 
Juan Lías Reiinóndvz. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de agosto. 

Idem la jubilación, con el haber pa
sivo anual de 7 3 5 pesetas, el Ayudau-
te le Inspector del Hospicio D. Fio-
renoio Ventas Fernándes . 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
del Hospital provincial, correspon

dientes al mes de mayo últ imo, y que 
el saldo que queda a favor del Esta
blecimiento se ingrese en la Caja de 
esta Corporaoión. 

Abonar, oon oargo a Imprevistos, a 
la anterior Empresa de la Plaza de 
Toros de Madrid, la oantidad de 1.000 
pesetas, por importe de una multa que 
le fué impuesta por aouerdo de 12 de 
de mayo de 1920, revocado por el T r i 
bunal de lo Contencioso provinoial. 

Conoeder el premio remuneratorio 
de 5 0 0 pesetas anuales al Capellán 
primero de la Beneficencia provincial 
D. Dionisio Moreno Ií i vero, cuya con
cesión se abonará a partir del día pri 
mero del mes aotual, siguiente al en 
que el interesado oumplió treinta aflos 
de servicios, consignándose el importe 
en el próximo presupuesto extraordi
nario. 

Clasifioar, cou el haber pasivo anual 
de 5 9 6 pesetas, la jubilación del peón 
caminero de la provincia D. Tomás 
Reguilón Sánchez. 

Idem, con íd. de 1.058'40 pesetas, 
la íd. del capataz de peones oamineros 
de la íd. D. Eleuterio Pastor Alarcón. 

Idem, con el íd. de 811* 1 4 pesetas, 
la íd. del peón caminero de la íd. don 
Ezequiel Ropero Peñalver . 

Satisfaoer. con cargo a la Rela
ción 10.*, «Generales», 'dol presupues
to del Hospicio, las 3 6 8 6 1 pesetas a 
que ascienden las cuentas presentadas 
por la primera Comandancia de Tro
pas de Intendenoia, por los servicios 
prestados durante el mes de noviem
bre úl t imo, con motivo del traslado 
del Hospicio al Real Sitio de Araujues. 

Conceder al Ayuntamiento de Hoyo 
de Manzanares la autorización solici
tada para litigar, en vía contenciosa, 
contra ia resolución del excelentísimo 
Sr. Gobernador oivil de la provinoia 
de 8 de marzo próximo pasado revo
c a d o acuerdo municipal sobre demo
lición de obras. 

Señalar la feoha de 5 de agosto pró
ximo para ce'ebrar la subasta del ser- j 
vicio de bagajes, resolviendo al mismo 
tiempo duias suscitadas relativas a tal 
contrata. 

Da oonformidad cen el Negociado, 
abonar al proveedor D . Josó Maiía 
Romar 1 2 4 9 5 pesetas por el refresco 
Berrido a los enfermos del Hospital 
provinoial, según lo que dispone la 
fundación de la Sra. Marquesa de Ca-

• BaJiohCt 
Aprobar en todas sns partes las 

cuentas rendidas por el señor Deposi
tario de fondos provinciales de los in
gresos y gastos habidos en el segundo 
semestre de 1 9 2 0 - 2 1 , en las casas calle 
del A v e María, núm. 12; Fernando V I , 
núm. Dj Toledo, núm. "78, y del cuar
to trimestre de 1 9 2 0 2 1 , en 1* del Me
són de Paredes, núm. 4 0 , y la del A n 
cora, núm. 2 9 moderno, en cuyes fin
cas tiene participación la Diputación 
provincial, y que por Depositaría se 
remitan copias do dichas cuéntase los 
respectivos partíoipes, para que,si me- ] 
reoen su aprobación, djspongan de los I 
saldos que a cada uno de ellos corres- I 

l ponde. | 

De oonformidad oon el dictamen d 1 
Letrado Sr. Olózaga, aoordó: 1.', a p i ¡ . 
bar Is gestión en la testamentaría de 
dofla Catalina Vi le l la , del Diputado 
D . Angel López Rodríguez y las caen-
tss que rindió; 2.°, qne se ordene al 
Depositario que ingrese definitivarnea-
te en c a j a 2.581 y 788 pesetas que r» 
oibió de esta herenoia, haciéndolo S 1 . 
ber que el representante do la Dipu^; 
oión de Gerona es D . Benito Marcet 
a quien pueden entregarse los saldos 
de las cuentas; 3 . ° , que se la remita 
la oopia del presupuesto de obras del 
Arquiteoto; 4 . " , quo se pregunte »i 
Direotor del Hospital de San Juan de 
Dios si existen en él los muebles en
tregados 6n junio do 1 9 1 8 o qué ap]¡. 
caoión se les dio, y 5.°, que el Depcsi-
tario se encargue de gestionar el a> 
bro de los alquileres que eran en de
ber los inquilinos antes de encarga»» 
de la administración. 

Aprobar las liquidaciones remitidas 
por la Santa Hermandad del Refugio 
de los intereses oobrados en 1 9 2 0 de 
la inscripción do 4 4 . 8 0 1 * 0 1 pesetas no
minales pertenecientes a la fundación 
de la señora Marqúese, viuda de Vi-
llagareis, de las que resulta que co
rresponden a los Hospitales generales 
3 7 8 * 6 5 pesetas y dispuso que dicha 
cantidad se haga efectiva. 

Idem la gestión encomendada a¡ De 
positario de fondos provinciales para 
el cobro del legado de dofla Dionieia 
Diez Rubio; tener por ingresadas ea 
Caja las 3 . 6 9 7 * 5 8 pesetas a favor Jtl 
Hospital provinoial, y otra igual suma 
a favor del Hospicio, y que habiéndo
se percibido ya dicho legado, se dé por 
terminado el expediente. 

Quedar enterada de la revocación 
del auto dictado por el Juez del diatri
to de Palacio de esta Corte, con fecha 
4 de octubre do 1 9 2 0 , denegatorio Jel 
procesamiento de D . Josó María de 
O'afleta, y que en sn lugar se acuerda 
procede dirigir contra éste ol procedi
miento con todas las consecuencias le 
gales que de ello se deduzcan; ltM< 
lucióa recaída por vir tud de la caua* 
que, contra ei Sr. Olafieta, sigue la Di
putaoión provinoial, por estafa. 

Idem íd. del oficio dirigido por Jci 
J e sús Mateo y Aguado, heredero de 

j doña Margarita Hermán y Oesorno, M 
| que manifiesta que el día 1 3 de jalio 

había presentado en Ja Delegación <ie 
Hacienda para pagar los Derechos rea
les correspondientes, las operaciones 

j particionales por fallecimiento ¡le u-
• oha señora que legó a la Ca-a de il» -

• tei uidad de esta Corte, la cana calle ¿I 
Femando V I , núm. 1 9 , y que tan 

j pronto como haga el pago e inecril* 
ia finca en al Registro, se apresura» 
a entregarla, así o<omo las enet.tas (i? 
ingresos y gastos producidos durar.*." 
la testamentaría y administraoión Q» 
tal finca. 

Aprobar en todas sus partea 1» 
cuenta rendida por el Sr. Depositar.1 

dfc fondos provinciales de lof irgrea r ' 
y gastos habidos en el primar trimes
tre del año económico de lí 21 19, f n 

1 I casa callo del Mesón do Paredea-
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núm. ¿O, en la qne ea participe la In
clusa, remitiéndoes por Depositarle 
oopii de la misma e loa demás partíoi-
pss, para que, ai merecen su aprobé , 
ción, dispongan do loa saldos que les 
corresponde. 

Denegar, por falta de crédito, la pe
tición de D . Alejo García Moreno para 
que se le adquieran ejemplares de le 
obra de que es autor, titulada «Insti
laciones políticas y jurídicas de los 
pueblos modernos». 

Idem íd. la do D. Antonio del Cam
po, ídem íd. «Las Comunidades de 
Castilla». 

Desestimar la petición de D . Anto
nio de las Heras para que la Corpora
ción se susoribaa la obra «LosCiegos». 

Idem la íd. de la Comisión local dol 
Monumento de la batalla de Bailón 
pira que la Corporación contribuya a 
su construocióa. 

Que se ordene a la Imprenta pro
vinoial la tirada de 200 ejemplares del 
Reglamento del Hospioio. 

Denegar la petioión del Vicepresi
dente de la Sociedad «Tiro Nacional 
de Espada» en la que solicita ee con 
ceda un objeto de arte o donativo eu 
metálioo para el concurso que está ce 
lebrando. 

Conceder LOO pesetas a la viuda o 
hijos del maquinista dol expreso do 
Andalucía, muerto en el accidente fe
rroviario de Villaverde, con cargo ul 
Capítulo de Imprevistos dol presu
puesto vigente. 

Contribuir, eu la medida que lo per
miten las esoasas fuerzas económicas 
déla Corporaoión, a la erección del 
monumento que se^proyecta en Las 
Palmas para perpetuar la memoria del 
insigne novelista Sr. Pérez Gal dos. 

Que la Corponoión asista a la pro
cesión que la Asamblea Eucaríst ica 
de España celebrará el día 29 del mea 
actual. 

Que las oficinas de la Sección de ca
rreteras so tratdaden al local que ocu
pa el Consejo provincial de Fomento, 
poniendo a disposición de éste el Sa
lón de Quintas y ol designado para 
oficinas. 

Desestimar ol ofrecimiento del D i 
rector del «Noticiero Guía de Madrid» 
para que ae lo adquieran tres ejempla
res, que acompaña a cu petición do di
cha obre, y que se le devuelvan los 
mií-moa. 

Que per el Piesidente de la Corpo
ración ae conteste lo procedente a una 
f*rtadeD. Diógenes Fer ran i solici
tando la adhesión de la Corporación 
»l homeuaje que el Centro de Cultura 
niapaiio Amer cano so propone cele
brar en h ,nor de Hernán Cortés . 

Qaedar enterada y conforme con le 
l 0pliáuión haata doscientas plazas 
Para dementes pobres de esta provin-
"-a, concedida por la Comisión pro
vincial de Valladolid, en el Manico-
a>o propiedad de dicha Corporación; 

la Presidencia se dirija a ias de-
0**&putacienes que tienen Manico-
m i ü « para quo digan cuantas plazas 
Hieden destinar para nuestros demen-

iae la Comisión de Beneficencia 

dietamine urgentemente sobre el pro
yecto de Manioomio provinoial, y qme 
la Comisión provincial separe lss v i 
sitas del Hospital provinoial y Mani
comios para oonferir la últ ima a per
sona distinta que no tenga otra e ua 
oarge. 

Madrid, 2 2 de noviembre de 1021. 
£1 Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
largados do primera Instancia 

C O N G R E S O 
E n virtud de auto diotado en nueve 

dol aotual por el Sr. Jues de primera 
instanoia del distrito del Congreso 
de esta Capital, ha sido admitida la 
demanda de jnioio declarativo do me
nor cuantía promovida por el Procura
dor D . Luía de Santiago a nombre de 
Francisco Díaz Martín contra los here 
deros de D. Eugenio de la Esoosura y 
Tablares sobre pago do setecientas 
treinta y oinoo pesetas noventa y seis 
céntimos, habiéndose acordado conferir 
traslado de ella, oon'emplaznmiento a 
dichos herederos, para que, en el tér
mino de nueve días, comparezcan y la 
contesten. 

Y desconociéndose el nombre y do
micilios de dichos herederos, Be les 
emplaza a los fines acordados por mo 
de la presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, once de septiembre de mil 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, Luis Moliner, 
P . S. 

Francisco de Andrés 
(A.—760) 

A virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, en los 
autos declarativos de menor cuantía i 
promovidos por la Sociedad L'anco de 
Cid lito general contra D, Luis Valdi- I 
vielso y ctros, mediante a ignorarso el 
domicilio de la demandada dofia Mer 
cedes Gutiérrez, se la emplaza por la 
presente con la referida demanda, 
para que, dentro del término impro- j 
rrogab!e de nueve días, comparezca en 
loi antes y conteste la menciouada do-
mands; previniéndola que, de no ve 
ritmarlo, la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

M a l r i d , diez y nuevo de septiembre 
de mil novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Francisco do An ir'•-<. 
( A - 7 6 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
UBn Manuel Díaz Merry e Ifiíguez, 

Juez de instrucoión dei Partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presento edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Age i-
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 

que al final ae resella, que fué sus
traída la noohe] del 31 de sgosto ul
time-, de un prado titulado Puente 
Grande, término de Guadalix de la 
Sier#a, a l vecino del mismo Eugenio 
Garoía Laniz , y oaso de ser habida sea 
puesta a disposioión de esto Juzgado 
oon la persona o personas eo ouyo po
der so encuentre, si no justificaron su 
legít ima adquisioión. 

Señas de la caballería 
Una yegua, de cuatro años, alzada 

1'50 metros, capa torda, raza medio ru 
sa, hierro G del Estado en la nalga 
derecha y el del Seguro do la Compa
ñía «Bl Fénix Agrícola F núm. 8. 

Dado en Colmenar Viejo, a 1 de00 
tubre de 1922. 

Miguel Díaz. 
E l .Secretario, 
Diego Sánohez. 

(Núm. 8.886) ( B . - 1 . 4 6 3 ) 

M A D R I D E J O S 
Don Luis López Martín, Juez do ins

trucción de ehta vil la de Madride
jos y su partido. 
Por la proscrito requisitoria, y como 

comprendida en el número primero dol 
art. H'̂ B de la loy do Enjuiciamiento 
criminal, se oifa, llama y emplaza a 
la procesada Matilde Vázquez Isi
dro, de trointa y ooho años do edad, 
soltera, natural y vecina do Madrid, 
hija do Franeiaco y do Petra, renpa 
ción sirvienta, do e H t a t u n i escasa, más 
bien baja, con domioilio últimamonto 
on Madrid, callo de Pelayo, 83, 3.° do 
reeha, cuyo actual paradero He ignora, 
para que en el término de diez días si-
guiones al oa que aparezca inserta ea
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y B O L K T I N K S O F I C I A t t a de esta pro 
vincia y do la do Madrid, comparezca 
en la Sala-audiencia do esto Juzgado 
a prestar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, por eauaa qne 
contra la misma se sigue por el delito 
de falsedad en dooumento publico, nú
mero. 30-1918; bajo apercibimiento 
que, de no comparecor, será declarada 
rebelde y la p i ra rá "1 perjnioo a que 
hubiere lugar. 
H A 1 propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civilos 
como militaros de la Nación, y ordeno 
a los Agentes de la policía judicial, 
que procedan a la busca, captura y 
detención do la referida procesada, 
poniéndola si fuere habida, a disposi
ción de eqti Juzgado en la Prisión 
prever,tiva del Partido. 

Dado on Ma lrid»j',«, a ó" le ?cp. 
t íembre do 1 922. 

Luis López Martín. 
E l Searetario, 

P. S. M . 
Firmado. 

'Núm. 8.884) (B.—1.401) 

Z A R A G O Z A 

García García 'Armando;, de vein
tiséis añes de edad, soltero, barbero, 
hijo de Carlos y Juana, natural de V i -
llavioiosa, dorn ciliado diurnamente 
en Madrid,Goye, 11, comparecerá, den
tro del término de diez días, «r,te el 
Jnzgedo de instrucción del distrito de 

San Pablo de Zaragoza, para practi
car cierta diligencie, eu causa que se 
le sigue sobre estafa; bajo apereibi-
miont > de que, si no oompareoe, le pa
rará el perjuioio a que haya lugar en 
dorecho. 

Zaragoza, 4 de ueptiombro do 1022. 
Filmado. 

(Núm. 2.268) (11.-1.415) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Muñoz Hernández (Benito), hijo de 

Basilio y de Lnoía, naturales de Ma
drid, avecindados úl t imamente en Va
lleoas (Madrid), comparecerá, en tér
mino do treintn días, ante el Juzgado 
dsiostmoeión dol Regimiento Infante
ría Covadonga, núrn. 40 (Cuartol do 
la Montaña), s fin do quo prosto decla
ración en un expolíenlo (pie por ha
ber resultado corto do talla a su incor
poración se instruyo a dioh > indi
viduo. 

Madrid, 6 de septiembre lí»22. 
E l Comandante Jnos instruotor, 

Firmado. 
(Núm. 8.282) 

C E U T A 
Carde Díaz (Vicente), hijo do Fran

cisco y de Dolores, natural de Madrid, 
da diez y ocho anos dn edad, do esta
do soltero, do oficio motorista, de es
tatura 1*000 metros, pelo negro, cejas 
al polo, ojos negros, nari¿ regula»', 
barba ninguna, boca pequeña, color 
bueno, frente espaciosa, procesado por 
el delito do deserción frente al enemi
go, comparocorá, en el termino de 
treinta días, a oontar desdo la publi
cación do eata requisitoria, ante el Tn-
nionte Juez instructor dol Tercio Ex
tranjero D. Francisco Martos Moreno, 
residente en Ceuta; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será deolara
do rebelde. 

Ceuta, 2 de septiembre do 1922. 
E l Teniente Juoz instructor. 

Francisco Martos. 
(Núm. 2.807) (B.-1.474) 

V A L L A D O L I D 
Juan Blanco González, hijo do losé 

y do Concepción,- natural de S'.viUa, 
de estado soltero, profesión sacristán, 
do veintiún año*! do edad, y cuyas se
fias perdónalos son: estatura 1 '030 me
tros, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, 
color buouo, señas particulares ningu
na, domiciliado ú ' t i rnamente Sfl Oh* 
martln do la RoSS (Madrid; y lOJStC S 
expediento por haber faltado a OOnOOfl -
tración a la Caja de Recluta fie Mn 
drid, núm. 2, para SO doitino a Ooor* 
po, comparecerá, dentro del término 
de treinta días, en el J ú z g a l o 1-1 
Cuartol de la Merced, anto el Juez ins
truotor D . Vicoute García Ootiérrez, 
Capitán de Intendencia con destino en 
la 7 B Comandancia de Tropas, de 
guarnicionen Valladolid, bajo apero 
bimi«nto de ser declarado rebelde si 
UO lo efectúa. 

Valladolid, 8 le soptiombre 1* 1823, 
E l Juez ir H»ructor, 

Vicente García Gutierres. 
(Núm. 8.286) ( B . - 1 . 4 Ó 3 ) 
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DESIGNACION D E LOS INGRESOS P E S E T A S 

Producto do la venta de editieioe p ú b l i c o s y de loa diferencias que se obtengan a fa-
Tor del listado en las permutaciones qae s* realicen por conaecuencia de lo dis
puesto en la L e y de 21 de dic iembre do lNTfi 

Idem do la venta de cuarteles y nnter ia l del ramo de G u e r r a 
Idem i d . de Marina . . . . . . . . . . . . 
Idem id . de substancias alimenticias 
Idem Id- de sulfato de cobre 

SECCION QUINTA 
Recursos del Tesoro 

Cuotas militares y multas . 
Reintegros de ejercicios cerrados do é p o c a corriente 
Derechos de custodia de d e p ó s i t o s 
Publicaciones oficiales 
Recursos eventuales d « todos loa ramos 
Intereses de demora sobre fondos d i s t r a í d o s de « u legit ima i n v e r s i ó n 
Alcances 
Atrasos hasta fin de 1Wtí) 
Reintegro de gaet a de personal de la R e p r e s e n t a c i ó n del Estado cerca de la C o m 

p a ñ i a Arrendatar ia de Tabacos 
Idem í d . adntini-trativo y personal afecto a las minas de A l m a d é n , quo tigura en las 

plantillas generales y cnyos haberes debe satisfacer el Consejo do A d m i n i s t r a c i ó n 
de dichas minas 

Recurso extraordinar io .—Producto do la n e g o c i a c i ó n de Deuda 
Producto de seguros realizado* por e) ('omite* OHcial del Es tado 
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa p e r i ó d i c a 

R E S U M E N 
S e c c i ó n 1.*— Contr ibuciones directas 

— 2."-—Idem indirecta 
— B.*-" Monopolios y servicios explotados po* la a d m i n i s t r ó c i ó a 
— 4. a —Propiedades y derechos delj Rentas 

Kstado j Ventas 
— 6.*- Recurso de l Tesoro 

• • • • • • • • 

• 
171.000 

1.000 

20.000 

21 7!M) 000 
7.1W6 000 

83 OOO 
80 090 

20 .8W.000 
ooo 

11<¡. ooo 
40.000 

190 000 

4fi5 000 
686 000 

52 027.000 

490 500 068 38 
.028.370.000 
572.430.000 

23.300.000 
420.000 

52.027.000 

2.R17.047.0R8 32 

M a d r i d . 26 de jul io de 1922.—Aprobado por S. M. — E l M i ü f e t r o de Hac ienda , Francisco Bergamin . 

Do» AL¿'ON<O X I I I , por la gracia de 
D i i s y la Constitución, Roy de Fs 
paña: 

A todos los quo la presento vieren 
y entendieren, sabed: 

Quo las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Primero. Se considerará a los efec
tos le la contribución territorial y en 
n.zón del incremento general de la 
propiedad, anmentados en un 25 por 
100 el líquido imponible de la riqueza 
rústica y urbaua no sometida al régi 
men del Catastro y los cupos a ella co-
rrespor.dieut3s. E n relación con ^ste 
aumento, se aplicarán los tipos de gra
vamen actualmente establecidos para 
la distribución del cupo por que con
tribuye dicha riqueza. E l aumento 
prevenido en el párrafo anterior cesa
rá para cada término municipal tan 
pronto como entrb en vigor su avance 
OttfjBtntl de !a riqueza rúst i ia o tribu
te la urbana con arreglo a eus Regis
tros de edificios y solares aprobados. 
Se dará preferencia en la comproba
ción a les Registros qne no den un au
mento del 25 por 100 en el líquido im
ponible. Las reclamaciones de agravio 
a que hubiere lugar se t ramitarán con-

f >rmo e las disposiciones vigentes. 
Los aumentos de riqueza que indepen
dientemente y a más del indicado 25 
por 109 se dascubran por declaración 
espontánea de !o¡* interesados, investi
gación administrativa o denuncia par 
tioular, debidamente comprobada se
rán eliminados del repartimiento ge
neral para la distribución del oupo de 
la contribución territorial y tributa 
rán por el tipo uniforme del 18 por 100 
E r . los casos en que habiéndose orde
nado, conforme a las disposiciones vi 
gentes, la revisión de un avance ca
tastral por rústica 0 urbana, estimase, 
adornas, el Gobierno, a propu°sta del 
Minis t ro de Hacienda, que por concu
rr ir circunstancias extraordiuai ia?, 
debieran saspen l i rs»e los efectos de 
aquél hasta que la revisión se hubiese 
verificado , podrá acordarlo así por 
un plazo improrrogable He cuatro me-
s°s, dentro del cual deberá prncticarse 
la revisión previo ofreoimiento del 
término municipal correspondiente, a 
más de un 25 por 100 de su base im
ponible, de pagar mientras tanto un 
aumento del 59 por 100 de la riqueza 
imponible, 

Segundo. Sufrirán también nu re

cargo del 25 por 100 las percepcicns, 
dol Tesoro por contribución territorial 
rústioa correspondientes a los predios o 
terrenos que se hallen improductivoe 
o ouyo aprovechamiento se limiten a 
los productos espontáneos, a los dedi
cados exclusivamente a la caza y a la 
O9tentaoión o reoreo. Quedarán exen
tas de este reoargo en su contribución 
territorial: primero, las fincas dedica-
ai f imento y explotación de aTbolado; 

segundo, las dedioadas a la cría o sos
tenimiento del ganado caballar o de 
carne, i*che o lana, y teroero, las fin
cas de recreo cuya extensión no exce
da de una hectárea y que además ten
gan construcción d?stinada a vivienda, 
no computándose la parte de ella de-
dedicada a la explotación agrícola o 
de ganadería . Este recargo gravará 
los bienes enumerados en el pirrafo 
anterior, ya tributen por onpo, ya por 
cuota. E n el primer oaso, el recargo 
figurará también fuera de cupo. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita-
sares y eclesiásticos, de oualquier cía
te o dignidad, qne guarden y hsgan 

guardar, cumplir y ejeoutar la prese», 
te Ley en todas partes 

Dado en Santander, a 2 6 de j a l j 0 

de 1922. 

Y O E L R E Y 
El Ministro de Hacienda, 

F R A N C I S C O B E R O A M Í N Y ( J A R P Í A . 

(Caceta del 27). 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

<¿uinta Zona de Madrid— GonzaloÉ 
Córdoba, núm. lí, 

« 

Por la Agencia ejecutiva de esta 
zona se ha dictado, con fecha 11 da 
marzo, la providencia que siguí: 

< De oonformidad con lo dispueato 
en el art. 66 de la Instrucción de 26di 
abril de 19C0,. declaro inrursog en íl 
segundo grado de apremio y rfcargn 
de 10 por 100 (a más dol 5 del prinn.» 
grado) sobre el importe total del dea-
cubierto, * los coutribuyentos inclui
dos en la anterior relación. 

Notifíquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todci 
su» bienes, señalando al efecto laa fio. 
cas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de li 
propiedad para la anotaoión preven-
t i v i del embargo.» 

Lo que so pone en conocimiento del 
interesado D. Josó Talaverón, de do
micilio ignorado, on virtud de lo dii-
puesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril i e 1900, para que dentro 
del plazo de veinticuatro horas si no 
satisface en esta oficina el importe del 
descubierto que le resulta 172'14 pe
setas más los gastos que puedan ori
ginarse, se "procederá a ia vonta del 
inmueble. 

Madrid , 18 de septiembre do 1922. 
E l Recaudador, 

Firmado. 

M O N T E D E P 1 E O A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libretade 
imposición número 8 2 . 0 7 2 , a nombre 
de D. Manuel Sanz Puente, se anuncie 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si, en ol plazo de quince 
días desdo esta inserción, no hay re
clamación en oontrario. 

Madrid, 15 de septiembre de 19'22. 
E l Jefe de la Caj», 

Enrique Marzal. 
(A.-750) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O T I N C I A L 

Fuenoarral, 84. 
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